
Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N" 0219-2026-UNAP
lqu¡tos, L8 de febre(o de 2026

VISTO:

El oficio N" 0049-2026-D-FCEH-UNAP, presentado el 27 de enero de 2026, pot el decano (el de la Facultad

de Ciencias de la Educación y Human¡dades (FCEH), sobre rat¡ficac¡ón de la Resoluc¡ón Decanal N" 0050-
2026-FCEH-UNAP;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, don Walter Lu¡s Chucos Calixto, decano (e) de la Facultad de C¡enc¡as de la
Educac¡ón y Human¡dades (FCEH), sol¡cita al rector ratificar la Resolución Decanal N" 0050-2026-FCEH-

UNAP, del 9 de enero de 2026, que encarga a don Harvey Enrique Panduro Urrelo, identif¡cado con DNI N"

05377079, docente aux¡l¡ar a tiempo completo del Departamento Académico de Matemática y EstadÍst¡ca,

la Oirecc¡ón de Escuela Profesional de Educac¡ón Secundar¡a con especial¡dad en Matemát¡ca e lnformát¡ca,
del 12 de enero al 20 de febrero de 2026;

Que, la autor¡dad podrá disponer en el m¡smo acto admin¡strativo que tenga eficac¡a ant¡cipada a su

emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no les¡one derechos fundamentales
o interés de buena fe legalmente protegidos a terceros y que exist¡era en la fecha a la que pretenda

retrotraerse ia etrcac¡a del acto el supuesto de hecho justificat¡vo para su adopcrrin. Tamb¡én tiene ef¡cacia

ant¡c¡pada la declarator¡a de nulidad y los actos que se d¡cten en enm¡enda;

De conform¡dad con el numeral f7 .11 y f7.21 del artículo 17" de la Ley N" 2?444, Ley de Proced¡m¡ento

Admin¡strativo General;

Que, es atr¡bución del rector de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), dir¡g¡r la activ¡dad

académica de la Universidad y su gest¡ón admin¡strativa, económica y financ¡era, y a solic¡tud del decano (e)

de la Facultad de Cienc¡as de la Educación y Humanidades (FCEH), se emite el presente acto resolut¡vo; y,

En uso de las atribuciones que confieren la tey N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución

de Asamblea Univers¡taria N' 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024, y sus modificator¡as;

SE RESUELVE:

ARTíCUto ÚNlco.- Rat¡ficar con eficac¡a antic¡pada, la Resolución Decanal N" O0SO-2026-FCCH-UNAP, delg
d€ enero de 2026, de la Facultad de C¡enc¡as de la Educac¡ón y Human¡dades (FcEH), de acuerdo a los

s¡guientes términos:

"ARTícUto ÚNlco.- Encargar a don Harvey Enr¡que Panduro Urrelo, ¡dentificado con DNI N"

05377079, docente aux¡l¡ar a t¡empo completo del Departamento Académico de Matemática y
Estadíst¡ca, la D¡recc¡ón de €scuela Profesional de Educación secundaria con especialidad en
Matemát¡ca e lnformática, del 12 de enero al 20 de febrero de 2025, de acuerdo a lo expuesto en

el presente dispositivo legal."
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